
REf: "Lldi¡.|ón Púhli.a 2lñ74
coñrruc¡óñ dé Glñnaslo C.rado

Dor¿¿no, 24 de MaRo de 2014.

Aclará.¡óñ ñr 2 ref.r¡da a y. méñcionada ücit.cló.:

'En elcáso de no cuñp¡imiento de los Plazos ¡ndicadosen elpliego de
@ñdiciones, elsobre costo de las leyes sociales (4% delmonio imponible)
serán a cárgo del conlÉiista desconlándose de lc tuturos certifiÉdo§ ds
avan@ o gáfantla de liel 4mplimienlo de coniralo.


